
 

 

 
 

 

Vídeo Explicativo: https://www.youtube.com/watch?v=noXYhA3gx5s 
 

1º Escribir en la barra del navegador: 

2º Pulsamos buscar  y nos aparecerá la siguiente pantalla donde pulsaremos sobre SEPE: Servicio 

Público                          de Empleo Estatal 
 

 

O clicar Cntrl + Intro en este enlace: https://www.sepe.es/HomeSepe/ 
 
 

3º Nos aparecerá la siguiente pantalla donde deberemos seleccionar: Prestaciones por desempleo 
 

 

S.E.P.E. 

Servicio Estatal de Empleo 

SEPE 

https://www.youtube.com/watch?v=noXYhA3gx5s
https://www.sepe.es/HomeSepe/


 

4º En esta pantalla habrá que seleccionar: Online Realiza tu trámite 
 

 

5º Seleccionar: Acceso Solicitudes 
 



 

6º Seleccionar: Solicitud de prestación contributiva.  
 

 
 

7º Se desplegará la pantalla siguiente, donde deberemos seleccionar entre los dos tipos de acceso que nos 

indica, para ello habrá que disponer previamente de la Clave permanente o Certificado Digital / DNI 

Electrónico. 
 
 
 
 
 

 

  



 

 
 

8º Una vez seleccionada una de las dos opciones nos aparecerá la siguiente pantalla: 
 

9º Habrá que clicar sobre la opción deseada entre las dos indicadas: 
 

 

10º Una vez identificados nos aparecerá la siguiente pantalla donde pulsaremos: Continuar 
 



 

 
 

11º- Seleccionaremos: Alta inicial y pulsaremos Continuar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

12º Los datos se rellenarán automáticamente, pulsar: Continuar 
 



 

) 

13º Si no se ha trabajado en otro país no se tienen que rellenar, pulsar: Continuar 
 

 

14º Automáticamente nos aparecerá el domicilio de residencia (1), si esta todo correcto no habrá que 

rellenar los datos a efectos de comunicación (2), también deben de aparecer rellenos los campos de 

teléfonos “Móvil” y correo Electrónico (3). Si esta todo correcto pulsar: Continuar 

 

 

(1) 

(2) 

(3) 



 

15º Automáticamente nos aparecerá el número de hijos/as (1) (se incluye los acogidos) a nuestro cargo, 

teniéndose que  cumplir los siguientes condicionantes: 

- Ser menores de 26 años o mayores con discapacidad. 

- Que convivan o dependan económicamente del solicitante. 

- Tener rentas (los hijos/as) por debajo del Salario Mínimo Interprofesional vigente, excluida la 

parte  proporcional de las dos pagas extras. S.M.I. 2021: 965 €/mes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de tener que efectuar alguna modificación de quitar, añadir o modificar los datos que aparecen 

de los hijos/as, se efectuará en las casillas (2), utilizando las opciones que  nos ofrecen en la pantalla. 

Una vez que veamos que está todo correcto pulsar: Continuar 
 

 
16º Automáticamente nos aparecerá el número de cuenta, si no es así o queremos cambiarla habrá que 

rellenar los campos teniendo obligatoriamente que ser nosotros el titular de la cuenta. Pulsar: 

Continuar. 
 

(1) 

(2) 



 

17º Esta pantalla es por si queremos hacer alguna observación importante, si no es así y no hace falta 

indicar nada, pulsar: Continuar 
 

 

18º En esta pantalla indicaremos clicando una de las opciones como queremos recibir la notificación de la 

resolución de la solicitud; por correo postal; correo electrónico o SMS. Pulsar: Continuar 
 

 

19º Si se tiene hijos mayores de 26 años con discapacidad habrá que anexar el certificado de 

reconocimiento, si se tiene menores acogidos anexar resolución judicial o escrito de formalización de 

acogimiento emitido por la comunidad. Si no anexamos ningún documento Pulsar: Continuar 

 

(Una opción) 



 

20º Esta pantalla nos permitirá:  
 

Mostrar la Solicitud (1): Nos mostrará la solicitud cumplimentada. 

 
Descargar (2): Podremos descargar la solicitud para imprimir si se quiere presentar presencialmente en la oficina. 

Confirmar (3): Clicaremos sobre este botón para presentar telemáticamente nuestra solicitud. 

 

 

 

21º En Esta pantalla revisamos antes de enviar la solicitud que cumplimos los requerimientos que nos 

indican que en nuestro caso es así y tan solo tendremos que clicar el botón de Confirmar para presentar la 

solicitud. 
 

 

 
22º Una vez Confirmada la solicitud nos pedirá volver a confirmarla a través del código Pin o Certificado 

Electrónico / DNI Digital. 

(1) 
(2) 

(3) 


